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1. Introducción 

El propósito de este protocolo es brindar el procedimiento y los lineamientos básicos que se deben 
seguir a la hora de realizar mediciones sobre el espectro radioeléctrico, específicamente en 
mediciones de campo que vayan a ser utilizados para verificar potencia de la señal, intensidad de 
campo y ocupación de bandas. Los procedimientos y lineamientos aquí descritos están basados en 
las recomendaciones de la UIT aplicables a las mediciones específicas. Además, los 
procedimientos tienen como fin de asegurar la replicabilidad y confiabilidad de las pruebas 
estableciendo la correcta medición de las características espectrales necesarias para el posterior 
análisis. 

2. Medición de potencia de una señal 
 
2.1. Condiciones generales1 

 
Para la correcta medición de la potencia de una señal, se deben asegurar las siguientes 
condiciones: 
 

2.1.1. Debe utilizarse una antena directiva con una fuerte directividad (al menos 5 dB) y un 
elevado valor de la relación lóbulo frontal-lóbulo posterior (al menos 10) con el objeto 
de minimizar la influencia de los efectos de desvanecimiento por multitrayecto. 
 

2.1.2. Se debe utilizar un analizador de espectro o receptor digital de comprobación técnica 
adecuado. 

 
2.1.3. No deben aparecer interferencias impulsivas (por ejemplo, interferencias 

procedentes de una fuente de encendido 
 

 
2.2. Procedimiento 

 
2.2.1. Antes de realizar las mediciones, se debe determinar la frecuencia central (fc) y el 

ancho de la banda (B) de la señal que se va a medir. 
 

2.2.2. Si la geografía lo permite, se debe escoger un punto de medición que tenga línea de 
visibilidad (LoS) con la curva de Fresnel entre la antena transmisora y la receptora 
de medición. 
 

2.2.3. Para realizar las mediciones se debe escoger una antena que cumpla con las 
condiciones generales de la sección 2.1. Se debe anotar la apertura (A) de la antena 
en grados. 
 

2.2.4. La antena se debe conectar con un analizador de espectros, el cual debe también 
cumplir con las condiciones generales de la sección 2.1. 
 

                                                           
1
 Estos parámetros son establecidos de esta manera para cumplir a cabalidad con las recomendaciones de la 

UIT, principalmente la recomendación UIT-R SM.443-4,  “Mediciones de anchura de banda en las estaciones 
de comprobación técnica de las emisiones” 



2.2.5. Una vez encendido, el analizador de espectro se debe configurar con los siguientes 
parámetros1: 

 Frecuencia central: fc (determinada en punto 2.2.1)  
 Margen de medición (span): 1,5 veces la anchura de la banda estimada de 

medición (determinada en el punto 2.2.1) 
 RBW: menos del 3% del margen de medición 
 VBW: 3 veces RBW o más 
 Detector: Crest 
 Barrido (sweep): Automático 
 Traza: MaxHold 

 
2.2.6. La antena de medición debe ser colocada en la misma polarización que utiliza el 

transmisor de la señal a medir. Si no se conoce la polarización empleada por el 
transmisor, se debe realizar este procedimiento primero con la antena en 
polarización horizontal, y luego en polarización vertical. 
 

2.2.7. Se debe apuntar la antena hacia el punto de origen de la señal, y se debe anotar ese 
valor de acimut (Z). Se toma la medición con el analizador de espectro y se 
almacena el resultado en la memoria del mismo para su posterior análisis. 

 
2.2.8. Se deben tomar nuevas mediciones con las mismas condiciones que la medición del 

punto 2.2.7, excepto que se debe variar el acimut en intervalos no menores a A/2 
grados (A es la apertura de la antena, anotada en el punto 2.2.3), hasta completar 
360 grados. La colocación de la antena en diferentes acimuts se puede hacer de 
manera manual, o usando un sistema de giro automático de la antena, en cuyo caso 
se deben programar en el sistema los intervalos de los acimuts. 

 
2.2.9. Las mediciones deben ser almacenadas en la memoria del analizador de espectro 

para su posterior análisis. 
 

2.2.10. Luego de realizar las mediciones, se debe apagar el analizador de espectros y 
posteriormente desconectar la antena. 

 
 

3. Medición de intensidad de campo eléctrico de una señal 
 
3.1. Condiciones generales2 

 
3.1.1. Las mediciones de intensidad de campo eléctrico en frecuencias menores a 30 MHz 

deben utilizar antenas verticales con sistema de tierra con conductores enterrados 
de longitud igual como mínimo al doble de la longitud de la antena y con una 
separación de 30° o menos, o por una contraantena de RF equivalente. Puede 
también emplearse una antena vertical del tipo de cono invertido con un sistema de 
tierra similar. 
 

                                                           
2
 Parámetros establecidos de acuerdo a las recomendación UIT-R SM.378-7,  “Mediciones de la intensidad de 

campo en las estaciones de comprobación técnica” 



3.1.2. Para frecuencias entre 30 MHz y 1 GHz, se debe utilizar antenas de alta ganancia. 
La incertidumbre del factor de antena (factor k) debe ser menor a 1 dB. 

 
3.1.3. Para frecuencias entre 30 MHz y 1 GHz, se pueden utilizar también sondas 

isotrópicas con elementos receptores en los 3 ejes (x, y, z). 
 

3.1.4. La antena o sonda, el cable y el receptor (analizador de espectros o medidor de 
campo eléctrico) deben estar parametrizados como un todo. 

 
3.2. Procedimiento2 

 
3.2.1. Antes de realizar las mediciones, se debe determinar la frecuencia central (fc) y el 

ancho de la banda (B) de la señal que se va a medir. 
 

3.2.2. Si la geografía lo permite, se debe escoger un punto de medición que tenga línea de 
visibilidad (LoS) con la curva de Fresnel entre la antena transmisora y la receptora 
de medición. 

 
3.2.3. Para realizar las mediciones se debe escoger una antena que cumpla con las 

condiciones generales de la sección 3.12. En caso de antenas direccionales, se debe 
anotar la apertura (A) de la antena, en grados. 

 
3.2.4.  La antena o sonda se debe conectar con un analizador de espectro o con un 

medidor de intensidad de campo eléctrico. 
 

3.2.5. En caso de usar una antena direccional, se debe colocar la antena con la misma 
polarización que el elemento radiante2. Si no se conoce la polarización empleada por 
el transmisor, se debe realizar este procedimiento primero con la antena en 
polarización horizontal, y luego en polarización vertical  

 
3.2.6. De ser posible, se debe colocar la antena o sonda a 10 metros sobre el suelo. Si 

esto no es posible, se debe evitar un acoplamiento con el suelo, elevando lo máximo 
posible la antena. 

 
3.2.7. Se debe además colocar la antena o sonda alejada de objetos metálicos y vehículos, 

con el fin de evitar el acoplamiento con otras estructuras. 
 

3.2.8. Una vez encendido, el analizador de espectro o el medidor de intensidad de campo 
eléctrico, se debe configurar con los siguientes parámetros: 

 Frecuencia central: fc (determinada en punto 2.2.1)  
 Margen de medición (span): 1,5 veces la anchura de la banda estimada de 

medición (determinada en el punto 2.2.1)  
 RBW: menos del 3% del margen de medición 
 VBW: 3 veces RBW o más 
 Detector: Crest 
 Barrido (sweep): Automático 
 Traza: MaxHold 
 Intervalo: 0 

 



3.2.9. Cuando se usa una antena direccional, ésta se debe apuntar hacia el punto de 
origen de la señal, y se debe anotar ese acimut (Z). Si se usa una sonda, ésta debe 
de ser colocada de acuerdo con lo establecido en el punto 3.2.6. Se toma la 
medición con el equipo de medición y se almacena el resultado en la memoria del 
mismo para su posterior análisis. 
 

3.2.10. Se deben realizar al menos otras 5 mediciones con las mismas características de las 
del punto 3.2.9, en intervalos de 2 minutos, en puntos adyacentes (2 metros entre 
mediciones)2. 
 

3.2.11. En caso de usar antenas para medición de sistemas de radiodifusión o búsqueda de 
origen de una señal (direction finding), se deben repetir los puntos 3.2.9 y 3.2.10 
variando el acimut en intervalos no menores que A/2 grados (A es la apertura de la 
antena, anotada en el punto 3.2.3), hasta completar 360 grados. La colocación de la 
antena en diferentes acimuts se puede hacer de manera manual o usando un 
sistema de giro automático de la antena.  

 
3.2.12. Si se utiliza un sistema de giro automático, debe programar en el sistema los 

intervalos de los acimuts. Luego se deben realizar 5 mediciones, esperando 2 
minutos entre mediciones. Cada una de las 5 mediciones deben hacerse en puntos 
adyacentes (2 metros entre mediciones)2 

 
3.2.13. Luego de realizar las mediciones, se debe apagar el equipo de medición y 

posteriormente desconectar la antena o sonda. 
 

 


